
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 

Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

Carrera 3 No. 59 – 08, Zona Industrial Cazuca, Soacha (Cundinamarca) 

Teléfono: 779 20 62 Correo Electrónico: j03pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Soacha (Cundinamarca), diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO: 2020-0446 
 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente:  

 

1. Aporte nuevo poder en el cual se identifique plenamente el asunto de 

conformidad al art. 74 C.G.P., de igual forma indique de manera expresa la 

dirección de correo electrónico del apoderado, la cual debe coincidir con el 

informado en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad al art. 5 del 

Decreto 806 de 2020. 

2. Aporte certificado de libertad y tradición con fecha de expedicion no superior 

a 30 días, de conformdiad al num. 1 art. 468 C.G.P. 

3. Aclare el acapite de pretensiones, en el sentido de indicar si se pretende el 

cobro de las cuotas atrasadas, el respectivo valor y cuota de conformidad al 

num. 4 del art. 82 del C.G.P. 

 

Del escrito subsanatorio no será necesario presentar las copias de rigor (art. 89 del 

C.G.P.) de conformidad al art. 6 del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

RAMÓN ARIOSTO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 20 DE NOVIEMBRE de 2020 

Por anotación en estado No. 040 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 7:30 a.m. 

 

JULIETH NAYIBE ROJAS ÁVILA 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

RAMON ARIOSTO GONZALEZ DOMINGUEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS 003 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE SOACHA-CUND 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

84cc12cad34a5889552a333fe38ff0933a926687c99197710d184e6e382b3c3e 
Documento generado en 19/11/2020 08:52:51 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j03pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co

